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	 PODER EJECUTIVO	
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRET

	

el que se reforman los artículos 94, 97, 100 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
M xic

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice : Estados Unidos Mexicanos .- Presidencia de la
República .

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes
sabed :

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNION, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE
EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE
SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AS¡ COMO LA MAYORIA DE
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS,

DECLARA :

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 94, 97, 100 Y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 94, párrafos primero y sexto ; 97, último párrafo ; 100,
páh'áfós primero, segundo, tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno ; y 107, fracción IX ; se adiciona un

°- "'segúndrrafo al artículo 94, recorriéndose en su orden los párrafos segundo a décimo para pasar a ser
te,pl.rj £ £décimo y un tercer párrafo al articulo 100, recorriéndose en su orden los párrafos tercero a
£oven, #í pasar a ser cuarto a décimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte
de Justicia, en un Trtbunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en
Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en
los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes .

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin
de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la
Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el
despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que,
conforme a los referidos acuerdos, la propia corte determine para una mejor impartición de
justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados .

Artículo 97. . . .
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Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia
y el Consejo de la Judicatura Federal .

Artículo 100.- El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la
Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones .

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema
Corte le Justicia, quien también lo será del Consejo ; tres Consejeros designados por el Pleno de
la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces
de Distrito ; dos Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República.

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta
Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y
administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los
designados por la Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito
judicial.

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones . El Pleno resolverá sobre la designación,
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que
la ley determine.

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con
independencia e imparcialidad. Durante su encargó, sólo podrán ser removidos en los términos
del Titulo Cuarto de esta Constitución .

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá
solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para
asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también
podrá revisar y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos
ocho votos. La ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas
atribuciones .

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni
recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción,
ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema
Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que
establezca la ley orgánica respectiva .

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto
del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo
99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la
Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación .
La administración de la Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente .

Artículo 107 . . . .

1. a VIII. . . .

IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de
Circuito no admiten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una
ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a
juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un
criterio de importancia y trascendencia . Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la
Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de las
cuestiones propiamente constitucionales;

X. a XVIII . . . ."

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación .

SEGUNDO.- Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con excepción del Presidente del
Consejo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente decreto .
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a los
Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 100 constitucional reformado,
a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente
decreto.

Por única vez, el período de los Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia vencerá
el último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; el de los designados por el senado el
último día de noviembre de 2003 y 2007; y el designado por el Ejecutivo Federal, el último día de
noviembre de 2005. Al designar Consejeros, se deberá señalar cual de los períodos
corresponderá a cada uno.

TERCERO.- En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura Federal, en términos del
transitorio que antecede, funcionará una comisión temporal compuesta por el Presidente del
Consejo y por los funcionarios que dependan directamente del propio Consejo . Dicha comisión
proveerá los trámites y resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se
presenten, salvo los relacionados con nombramientos, adscripción, ratificación y remoción de
jueces y magistrados. Una vez instalado el Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas
tomadas, a fin de que éste acuerde lo que proceda .

CUARTO.- Los procesos a que aluden los artículos que $e reforman, iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones
vigentes en el momento en que fueron iniciados .

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA
UNION.- México, D.F ., a 9 de junio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta .-
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario .- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria .-
Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de mil
novecientos noventa , y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León .- Rúbncá.- El Secretario de Gobernación,
Diódoro Carrasco Atamirano .- Rúbrica .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Infinsa, S .A. de C.V ., par onstituirse y operar
como

	

dad financiera de objeto limitado.
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con el Escudo Nacional, que dice : Estados Unidos Mexic
Crédito Público .- Sub

	

taría de Hacienda y Crédito Público .- 102-B-11

RESOLUCION POR LA Q

	

MODIFICA LA AUTORIZACION

	

RGADA A INFINSA, S .A. DE C.V., PARA
CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO

	

DAD FINANCIERA DE

	

TO LIMITADO .

Con fundamento en lo dispuesto por cción IV artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito y
6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de retaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia
emite la siguiente :

RESOLUC)WN.,

Se modifica el artículo tercero

	

la autorización otorgada a In
Objeto Limitado, para quedar e os siguientes términos :

PRIMERO.- En uso de facultad que le confiere el artículo 103 fracción 1 la Ley de Instituciones de
Crédito, esta Secretan utoriza la constitución y operación de una sociedad fina a de objeto limitado
que se denominará

	

nsa, S.A. de C.V ., Sociedad Financiera de Objeto Limitado .

SEGUNDO a sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de
instrumento reviamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro
Nacional Valores e Intermediarios, a través de las sociedades inscritas en la Sección de Intermediarios de
dicho registro y mediante la obtención de créditos de entidades financieras del país y el extranjero, en los
términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos a la micro, pequeña y mediana
empresas .

Secretaría de Hacienda y

S.A. de C.V ., Sociedad Financiera de
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